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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 5 DE VITORIA-GASTEIZ

				1704

				EDICTO dimanante del expediente de dominio n.º 316/2015 seguido sobre reanudación del tracto sucesivo.

				D. ª Sonia Carrete Rivas, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de Vitoria Gasteiz.

				Hago saber: que en este Juzgado se sigue el procedimiento exp. dom. rea. tra 316/2015 a instancia de Begoña Clausen Landin, Fernando Clausen Landin, Irene Clausen Landin, Manuel Francisco Clausen Landin, María Carmen Clausen Landin y María Eugenia Clausen Landin, expediente de dominio para la Reanudación del tracto sucesivo de la siguiente finca:

				– Urbana. Terreno solar edificable en jurisdicción de la Villa de Murguía (Ayuntamiento de Zuya). Término de ral de arriba. Mide 4.392 m2. Linda: Norte, camino y termino de la Villa; Sur, parcela segregada, de Doña María Luisa Pérez de Nanclares; este, cauce del molino harinero, propiedad del vecindario del pueblo de Jugo; y Oeste, camino a Sarria. Esta finca es parte y porción que se segrega de la inscrita con el número 2599 del Ayuntamiento de Zuya.

				Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 12 de Vitoria, Tomo 1639, Libro 39, Folio 108, Finca 3090 de Zuya, Inscripción 1.ª.

				Referencia catastral: Polígono 7, Parcela 66 de Zuya, Superficie ocupada 386.02 m2, Superficie libre 4.662.35 m2 y superficie total: 5048.37 m2.

				Linderos de la parcela:

				N. Calle.

				S. Polígono 7, Parcela 65 de D. Javier Clemente Ruiz.

				E. Calle.

				O. Calle.

				Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudieran perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

				Así mismo se cita a Gabriel Saenz Lafuente Lafuente y Tomasa Goicoechea Gaviña o sus causahabientes, como titulares registrales a los propios demandante como personas a cuyo nombre están catastrados y a Manuel Clausen Castellón y Begoña Landin Erice o sus causa habitantes, como personas de quien procede la finca para que dentro del término anteriormente expresado pueda comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

				En Vitoria Gasteiz, a 18 de marzo de 2015.

				LA SECRETARIO.
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